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ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  EN  EL  BOLETÍN  OFICIAL  DE  LA  PROVINCIA  DE 

CÓRDOBA

El  Pleno  de  la  Corporación,  en  sesión  ordinaria, celebrada  el  día  29  de  enero  de  2026,  aprobó 

inicialmente la modificación del Reglamento regulador del Servicio de Atención Domiciliaria.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, número 22, de 3 de febrero de 2026, aparece publicado 

el anuncio número 2026-273, por el que se somete a información pública el acuerdo de aprobación inicial de 

la precitada modificación. Igualmente se ha publicado edicto nº 15/2026, insertado en el tablón de anuncios 

de la sede electrónica de este Ayuntamiento, desde el día 3 de febrero de 2026 hasta el día 17 de marzo de 

2026.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, según se acredita en 

el  certificado  expedido  por  la  Sra.  Secretaria-Interventora,  de  fecha  18  de  marzo  de  2026,  queda 

automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  inicial,  aprobatorio  de  la  modificación  del 

Reglamento regulador del Servicio de Atención Domiciliaria, cuyo texto íntegro se hace público, para su 

general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se modifica el Artículo Tercero. Beneficiarios/as,  en el apartado e) correspondiente a los niveles de renta 

necesarios para obtener la condición de beneficiarios, quedando redactado de la siguiente manera: 

Miembros de la unidad familiar Capacidad económica 
1 miembro ≤2,5 IPREM 
2 miembros ≤3,5 IPREM
3 miembros ≤4,5 IPREM
4 miembros o más El  resultado  de  dividir  la  totalidad  de  los 

ingresos  de  la  unidad  familiar  entre  el  número  de 
miembros computables, no podrá exceder de 2 IPREM.

Lo que se hace público para general conocimiento en Benamejí, a fecha y firma electrónica. 

LA ALCALDESA 

(fdo.) Dña Carmen Lara Estepa.

Benamejí, 26 de marzo de 2026.– La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Lara Estepa.
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